
         Consejo Superior de la Judicatura 
          JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

         Barrancabermeja – Santander 

 

  Proyectó: SJJC. 

Calle 50 No. 8 B 35 Palacio de Justicia Oficina 308 – Barrancabermeja. Tel. 6228902  
 j02cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Radicado: 68-081-4003-002-2018-00814-00. 
Proceso: EJECUTIVO.  
CONSTANCIA: Al despacho de la señora juez, informando que el apoderado del 
demandante actualizó su correo electrónico y además solicitó la suspensión del 
proceso; para lo que estime proveer. Barrancabermeja, veintiuno (21) de abril de 
dos mil veintiuno (2021). 

 
SANDRA YAMILE LÓPEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIA. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención los diferentes memoriales presentados por el apoderado de la parte 
demandante este despacho procede a resolver en el siguiente orden: 
 
Respecto a la actualización del correo electrónico del apoderado judicial de la 
parte demandante TÉNGASE como nueva dirección 

ivanalexisperezherrera@gmail.com para efectos de notificaciones judiciales. 
 
Por otro lado, previo a resolver la solicitud de suspensión del presente proceso, se 
requiere al apoderado judicial para que allegue el documento en el cual consta el 
acuerdo celebrado entre las partes para efectos de esclarecer los parámetros de 
la suspensión, asimismo, sírvase determinar el tiempo de la suspensión indicando 
la fecha de inicio y de finalización de la misma, en virtud de lo consagrado en el 
artículo 161 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,                                     
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